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VISTO, que.por estas actuaciones el Dr. Luis Francisco .lUoa.
la Bárcena, eleva su renuncia a los cargos de Categoría 15 (~~d~

co de Hospital-Interino) y Categoría 14 (Médico Agregado-Ti tuJ.ar), con
funciones en el Hospital del Niño Jesús, de la Secretaria de Estado de
Salud Pública, dependiente del Ministerio de Asuntos Sociales, motiva-
da por razones de índole l)articuJ.ar,y

CONSIDEn;umO:
Que conforme a la documentación que obra a foja 17, el Dr.

Alonso de la Bárcena present6 su renuncia al cargo de Oategoría 15 con
~j

)fechI;L10/5/1977 t Y a foja 16 solicita se deje sin efecto dicha dimi
;e16n;

Que el citado prof~sional renuncia posteriormente al referi
ido cargo a partir del 19/10/1977 (foja 3);

Que DiVisi~n Sectorial de P~rsonal de la premencionada Se _
:oretaría de Estado informa a foja 15, que el Dr. Alonso de la J3á.rcena
·prest6 servicios hasta el día 20 de noviembre de 1977, habiendo cump1~
.do con las normas vigentes en la materia sobre el particular;

Que asimismo, la citada DiVisi6n informa que dicho profesi~
nal fue promovido, en el interín de la tramitaci6n de la renuncia en
cuestión, a Categoría 17 -Interino- mediante Decreto N° 3.235/21 (SESP)
del 28/8/l978;

Que dicha promoción queda automáticamente sin efecto desde
.elmomento en que el Dr. Alonso de la Bárcena se había desvinculado del
servicio con fecha anterior al citado ascenso;

Que por todo lo expuesto se estima del caso aceptar la re
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~n e41e¡uelde ~ucumán,
2

(Oont. DCTO.NO 3.994 /22.MAS.-)
EDIENTENO6720/420-A- 298L.::.

I//•••nuncia de2 recurrente a 20s ~argos de Categoría 25 -Interino- y
de categoría. 24 -Ti tuJ.ar-, a partir de2 20 de noviembre de 2977.

Por ello, y 'concordante con e2 dictamen N° 5028 emitido
por Fiscalía. de Estado a foja 22,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA.:

',&.RTICULO2° .- Acéptase, a partir de2 20 de novie.tnbrede 1977, la renUfl
oia presentada por el Dr. Luis Francisco ALONSO DE LA' BARCENA( L.E.N°. .
3.673.661 -C2ase 1924), a los cargos de Categoría,15 (MédiCOde Hospi-
~al-I.o.terino) y Categoría, 14 (MédiCOAgregado-Ti talar) ,: con funciones

,8.n el Hospital del Niño Jesús (Unid~d de Organizaci6n 760), de La SE -

¡ORETARIADE ESTADODE SALUD PUJ3LICA,dependiente de2 MINISTERIO DEA -

·&UNTOSSOCIALES,motivada por razones de índole particula.r.-

~TICULO2°._ El pr~sente decreto será refrendado por el señor ~linis -
',tro de Asuntos SociaJ.es.-
QTICULO3°.- Dése al Registro Oficial. de Leyes y Decretos, comu.oíque-
'se, publíquese en el Boletín Oficial. y archÍvese.-
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